
SECRETARIA  MuNIC]PAL

DECRETO NO: E-2O88/2O17                     /

COL'NA, 26 de Septiembre de 2017.-

VISTOS:   Estos   antecedentes:   Providencia      NO
2258    de  fecha  O1/09/2017,  del  Sr.  Alcalde,  med¡ante  la  cual  remite  carta  de  la
Directora  de  la   ESCUELA  PARTICULAR  NO  702   PAPELUCHO,  señora  HERNA
RUTH GuTIERREZ GAJARDO, solicitando autorización para realizar una  actividad
denominada   "Peña   Folclórica",   el   día   sábado   30   de   septiembre   de   2017,   en
dependencias del mismo establecimiento educacional,   de esta Comuna.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO  18.695,
Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades;     Ley   NO  20.285  sobre  acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos
administrativos que r¡gen  los actos de los órganos de  la adm¡nistración  del estado,

DECRETO:

Autorizase a  la  ESCUELA PARTICULAR NO 7O2
PAPELUCHO,   representada por su  Directora señora HERNA RUTH GUTIERREZ
GAJARDO, para realizar una Actividad denominada PEÑA FOLCLORICA,    el   día
sábado 30 de septíembre de 2017, desde las 11 :00 horas hasta las 16:00 horas, en
dependencias del mismo  Establecimiento  Educacional,  ubicado en Av.  Concepción
No 44o, de esta Comu
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